RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002228, Ent. N°6553/12.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (O.S.E), relacionadas con la aprobación de un préstamo con el Banco República Oriental del Uruguay (B.R.O.U);  

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17/12 de 29/10/12, el Presidente de OSE resolvió:

a) aprobar un préstamo con el B.R.O.U, a través de una utilización de la línea de Inversión en Capital de Trabajo 604/1 –604/98, cuyo destino es la Formación/ ampliación de capital de trabajo, destinado al financiamiento de acreedores por contratos de inversión, por un monto de U$S 10:000.000. con un plazo asociado máximo de 24 meses, con 6 meses de gracia, con pago de intereses semestral y amortizaciones semestrales y consecutivas, a una tasa de interés efectivo anual del 5.5%, aplicando del importe total de la utilización un monto de U$S 2.000.000, a la cancelación del Vale 15546660-0, que OSE adeuda al BROU, con cargo a la referida línea de Inversión en Capital de Trabajo; 
b) autorizar un crédito por la suma de U$S 850.000, a efectos de hacer frente al pago de los intereses correspondientes;

2) que por Resolución Nº 1547/12 de 31/10/12, el Directorio resolvió aprobar lo actuado por la Presidencia al dictar la R/P Nº 17/12 de 29/10/12, considerando que en virtud de la urgencia de que se trata, se hizo uso por parte de la Presidencia, de la facultad establecida en el Literal “b” del Artículo 10 de la Ley Orgánica de O.S.E;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;
 2) que el Literal B) del Artículo 10 de la Ley Nº 11.907 de 19/12/1952, dispone que corresponde al Presidente o al Vicepresidente de O.S.E tomar medidas urgentes cuando fueren necesarias, dando cuenta al Directorio en la primera sesión y estándose a lo que éste resuelva;

 3) que el Numeral 6) del Artículo 85 de la Constitución de la República, designa como competencia de la Asamblea General el “autorizar, a iniciativa del Poder Ejecutivo, la Deuda Pública Nacional, consolidarla, designar sus garantías y reglamentar el crédito público”, definido este último por la doctrina como la capacidad moral, económica y jurídica que tiene el Estado de contraer deudas, es decir la facultad potencial que tiene el Estado de endeudarse; 
4) que el Artículo 8 del T.O.C.A.F dispone que el destino de los recursos del Estado sólo podrá ser dispuesto por Ley, o en su caso, por resolución de la Junta Departamental; 

5) que tal como surge de la lectura de las normas citadas, las mismas constituyen un todo armónico que consagra el principio de reserva legal cuando se trata de comprometer el patrimonio del Estado; 

6) que el Artículo 267 de la Ley Nº 18.834 de 4 de noviembre de 2011, establece que las operaciones financieras de los entes autónomos y servicios descentralizados del dominio industrial y comercial del 
Estado, excluido el financiamiento de proveedores, que impliquen un endeudamiento superior al equivalente a UI 85:000.000, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General;

7) que por lo tanto la presente erogación encuadra en la normativa aplicable, y asimismo en la competencia del Organismo, en tanto O.S.E cuenta con autorización legal al respecto; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto dispuesto, previa verificación de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de la autorización del Poder Ejecutivo y comunicación a la Asamblea General de acuerdo con lo expresado en el Considerando 6) de la presente; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver los antecedentes.”
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